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riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiembre
de 1987, ,8 partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a Su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a 105 demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal 00 podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octayo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencié de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento actlvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveoo.-las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquéno relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V, I.mucbos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2446 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «J. Domingo Ferrer, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la importación de poliestireno uso ge
neral y la exportación de articulos de dibujo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «J. DomillJo Ferrer, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de poliestireno uso
general y la exportación de artículos de dibujo, autorizado por
Orden de 10 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 23)
y prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: .

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «.J. Domingo Ferrer, Sociedad Anónima», con
documento en Rambla Marina. número 456. Hospitalet de L1obre-

gat (Barcelona), y número de identificaciónfiscarA-08-830200, en
el sentido de las posiciones estadísticas de los productos de
exportación 11 y 111 que deberán ser:

Para el producto 11 (Plantillaje) será posición estadística
90.16.15.2, en lugar de la posición estadistica 90.16.18.

Para el producto 111 (Escuadnas y cartabones) será la posición
estadística 90.) 6.1 5.1, en lugar de la posición estadística 90.16.18.

Sesundo.-Las exportaciones que se bayan efectuado desde el 2
de septiembre de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de
los SIstemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacbo la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCIón.

Para estas exponaciones, los plazos para solicitar la importación
o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 10 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 23)
y prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1986), que abora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. mucbos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2447 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986" de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 14 de mayo de 1986. por el que la Asociación de
Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El Puerto
de Santa Man'a }ormula consulta vinculante en rela·
ción al Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27
de diciembre.

Visto el escrito de fecba 14 de mayo de 1986. por el que la
Asociación de Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El
Puerto de Santa María formula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Asociación está autorizada para
formular consultas vinculantes a la Administración tributaria en
virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28); .

Resultando que se consulta si están obligados a nevar el LIbro
Registro de bienes de inversión los sujetos pasivos cuando las
entregas en cuya virtud se efectuaron las adquisiciones de dichos
bienes hubiesen estado exentas del Impuesto sobre -el Valor
Añadido;

Resultando que es objeto de consulta. asimismo, la determina
ción de si puede considerarse cumplida la obligación de llevar el
Libro Registro de bienes de inversIón, cuando los sUjetos paSIVOS
efectuasen en otros libros las anotaciones que debieran haber
realizado en aquel Libro Registro;

Considenando que el artículo 167, número 1, del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
dispone que los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido que tengan que pnacticar la regulanzación de las deduceio
nespor bIenes de invel'S16n, según los art~culos 10 a 76 lDcl~~Ive
del Reglamento citado, deberán lleva~, 8justad.o a los .reqUls~tOS
formales del articulo 169, un Libro RegIStro de bIenes de inversIón.

Se exceptúan de la indicada regla los sUjetos paSIVOS a qUIenes
no sea de aplicación de regla de prorrata; _

Considerando que al no existir cuotas soponadas a regulanzar,
no quedarían oblip.dos a llevar el Libro Registro de bienes de
inversión los sujetos pasivos que únicamente hubiesen efect~a.do
adquisiciones de bienes de inversión en virtud de operaciones
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que si bien el artículo 164, número 3, del
ReeIamento del Impuesto mencionado preceptúa que los libros o
regtstros que, en cumplimiento de ~UI obligaciones ~~les o
contables, deban llevar los sUI'etos pasiVOS podrán ser utilizados a
efectos del Impuesto sobre e Valor Añadido, dicbo precepto no
permite a los sujetos pasivos sustituir, unos por otros, alguno de los
libros regist¡os declarados obligatorios por las normas regu1a~oras
de dicho tributo, ni siquiera en el caso de ~ue las a~o~clones

. contables que debieran efectuarse en los libros susutuldos se
llevasen a otros libros obligatorios;


